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Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas > 
"aleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
r en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende bocha la En Cósdúba

promulgación el di a en que termina la inserción ue la ley ¡ y moa 

ûu^pUmienk? ^® ‘""^ ^®^®®’ “° ^^‘’“^^ ^® ®“ Seis meses.:

I'*'® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ^*^ año. .... 
‘apusieren lo con rario. (Código civil vigente) j 

d ^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ¡ 
a o de Agosto de Io91, disponen no se otorgue perlas cor- j 

? aciones provinciales ni municipales ningún documento 
do b *u^^™® ®‘° *1’^® ‘"^ rematantes presenten los recibos i 
cion a ^^ ®®‘i®t'ooúo los derechos de inserción de los anun- 

os de subastas en la Gacela de Madnd y Boletín Oficia!,, i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pei ana.

. 8

. 3

.16 
. 88

60

EcBRA DR CÓnDOBA
Üniaos
Trimestre 
Seis meses..................
UnaSo

Pesotaa.

11 25
22 50
45

A>í)»ero MtiiD, 38 dntimee de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lumediatauiciite ^ue los Sres. Alcaide^ 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
su los Boletines Oficiales se han da remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
Í08 mencionados periódicos.

(Orclenea de 2 de .-.bril, de S y 21 de Octubre de 1854,
Los señores Secretarios cuidarán bajo su moa estrecha 

responsabiUda d, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de coda año.

Advbutenci*. Conlbrane con la condición 3.“ del plie
go que ba servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sm que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de eUa, y la venta de 

; números sueltos á 88 céntimos.

¡'fssiilfiiiEla iel CoHSíjii is iiHLitras
[Gacela del 19.)

88. Jíif gj j^^Y, Ij^ Reina Re-
S®bte (Q_ j) Qj y Augusta Real

®'íúilia^ continúan en San Sebas-
^^^ú,.9iu novedad en su impor- 
^^>1^ salua.

Ministerio te la Gljemacióii
Í

Núm. 2064

BUBSECaBTAStA 5
bes °^’®P''™^®'^í>ú de las disposíoío- 
de^ *“ '^ provisión de plazas 
áRa ^æ*^® Directores d^ baños de 
Pro^ó ™^dioinales, y con el 
OQ ^ ®\^Z^® que esta provisión se haga
®®UU ■*'^*'*’’®® 911« reúnan las regla-
L *^® aptitud y con

s '^®«eearia é imparcialidad 
’^® Eat j*^'^°® "^“^ informe del Conseje 
'^® 30 t’ ^'^^ “Olivó la Real orden 
“a d ^ *:^^^^ último, aoeroa do la for 
^^® oit 1**^'^°^'"®® **“ sustitaoiones de 
Ouer * ^^ piezas de propietarios Jel 
Stxjj^’^^’^''^*''* ]® citada Rea! orden, esta 
de °'^®**f^^ ®® ha oreido en el caso

joolar lag siguig^^^g reglas:

^®® Va ®°o®ur8u para la provisión do
®08 de dichas plazas de Medí-

j

1

•'Monio 90 VV* *“ oumplimiento del j 
^S^as '^^ foglaraeato da Baños y 
’‘®dofl ™'”^'° ®odio¡aal63,8Q verificará 
”»08 ^^'^^ ®^ primer día hábil del

Febrero,
^’* La

Í'^ébde / ’*000108 que resulten des- 
®**fáa ^ ®®’'®®do el concurso,90 anun- 
®^üdo«û? * ^^^lít de Madrid, expre* 
^ ’^®''“inan 1 ^** ®“ ^“® '*•“ prinoipio 
^'^boiad '^c ■^^“‘P^'^daa y la conçu 
^^ de Q„^ “'“'«’■0108 en el Último año, á 
^*8 DubiT '^™ñt9 el plazo de quince

** soho^ariaa de este Centro

los Doctores de Medicina y Cirugía ó 
Licenciados que tengan aprobada la 
asignatura de Análisis química.

3.^ Efectuados Jos nombramientos 
en la forma & que se refiere la regla an
terior, esta Subsecretaría proveerá li
bremente en Licenciados las vacantes 
que aun puedan resultar.

Lo que cora único á V. S. para su ce
nt oimiento y publioaoión en el Bole- 
UN Oficial de esa provincia.

Madrid 10 do Julio do 1894.—El Sub
secretario, 0. A. Castrillo.

Señores Gobernadores de las pro 
vincias.

Dioñ guarde á V. 8. ranchos años. 3 aíóo de 14 del actual, del expediente

Núm. 2099

De conformidad con la Beal orden 
de esta fecha, aprobando las oposicio
nes últimamente oelebradaa para pro
veer las pininas vacantes de Médicos Di
rectores supernumerarios del Cuerpo 
de Baños y agues minero medicinales, 
han sido nombrados, por el orden de la 
propuesta del Tribunal, los señores 
D. Ciríaco Giuer y Giner, D. Mariano 
de Monserrat Abad, D. Juan Lópesi y 
González, don Manuel Martloez Ealo, 
D. Arturo Pérez Fábregas, D, Wences
lao Fernández de la Vega, D.Sisto Bo
tella y Donoso, D. Diego González Ro
dríguez, D. Salustiano Fernández Che
ca, D. Francisco Aguilar Martínez, don 
Migue! Peña y López, D, Padro Tallo 
y Megino, D. Julián Adame García, 
don Camilo Pintos Reino, don Rafael 
Fraile Herrera, don Rosendo Castells 
Ballespi, don Candido Bayés y Coch, 
D. Aorelíano García Gavilán, D, José 
Follá Núñez y D, Arturo Daza de Cam 
pos.

Madrid 14 de Julio de 1894.—El 
Subsecretario, D. A, Castrillo.

íipnIatióD provincial ûo MriíSi
Circutar núm. SÍ27 

CONTADURIA
Con esta fecha .lioe el señor Vice 

presidente de la Comisión provincial al 
señor Gobernador civil de la provincia 
lo siguiente:

“La Comisión provincial á quien se 
ha dado nuevamente cuenta en su se-

instruido ecu objeto de depurar las rea- 
pocsabilidadas que resultan contra el 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, por 
su morosidad en el pago de los atrasos 
del oontÍLgente de la provincia, dea- 
puésde declarar la urgencia del asunto, 

S y visto cuanto resulta del mismo, y que 
aparece inaarto en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 154, corres- 
pond ¡ente al 28 del pasado Junio el 
acuerdo deeata Corporación provincial, 
de 20 de dicho mes, comunicado en 21, 
con Io que se da muestra haber sido no
tificados todos y cada a:10 de los Con
cejales que compouen en la actualidad 
aquella Corporación municipal, de la 
declaraeíón de responsabiliiiad hecha 
por la propia Comisión contra los mis 
moa por su negligencia, á intento de 
recaudar las 40.886*81 pese cas que di
cho municipio adeuda á la Diputación 
de la provincia por atrasos liquidados 
hasta el presupuesto de 1888 89.

S Considerando que en aquella comuni- 
j caoión oficial se hacia la advertencia á los 
5 expresados Ccnoejales de que expusie- 
1 raa su oonformidadad ó descargos en 
| el plazo de ocho días, contados desde 
I que se les notificara el acuerdo, y en 
1 todo caso desde el siguiente al da la in- 
f serción en el Boletín Oficial de la 
! provincia de la misma resolución,y que 

ai trascurrido tal niazo sin utilizarlo, 
continuarían los procedimientos de 
apremio sin daries nueve audiencia en 
el asunto.

Considerando que m el Alcalde don 
Luis González Martínez, ni los Couce- 

jatea D. Manuel Boza y Ravé, D. Jaco
bo Naranjo Oalzadilla,. D. José Sánchez 
Díaz, don Juan Calzadilla Sinoga, don 
Juan Cabezas Raiz, don Diego Gahete 
Cabezas, D. Gerardo Gahete Cabezas, 
D. Manuel Ou moa Naranjo, don Juan 
Gómez Perez, D. Antonio Calderón y 
Ravé, D. Juan Antonio Melladoy G abe
te, don Cristóbal García Gragera, don 
Joaquín Barrena Ledesma, D. Antonio 
León Cabello y D.Luia Castelo Porras, 
que en la actnalidad forman el AyuH' 
tamíento de Fuente Obejuna, no han 
alegado cosa alguna para desvirtuar 
ni pa^a atenuar siquiera los cargos que 
contra los mismos se formulaban en el 
acuerdo de referencia, aun trascurrido 
con bastante exceso elpiazo que el efec 
to se les coucedió, dejando de utilizar
lo j en todosu vigor aquellos,coa cuan
tas razones legales aconsejaron é hi- 
ciero necesaria la determinación adop
tada; acordó confirmar definitivamen
te las responsabilidad personal y direc
ta contra los referidos Alcaldes y Con
cejales, por la cantidad de 40.886*81 
pesetas, que habrán da satisfacer por 
cuotas iguales da á 2.585'42 pesetas ca
da uno de sus propios bienea y por los 
trámites de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, á cuyo fin nombra Co
misionado ejecutor con la misma fecha.

Lo que eomunioo á V. para au couo- 
oimiento y el de los demás individuos 
que forman actualmente esa Corpora
ción municipal, à fiu da que queden to
dos debidamente notificados, no obs
tante el pliego oertifioado que al misino 
tiempo ge le envía con esta propia fe
cha; previniéndoíe que en aumplimíen- 
to de los preoeptoa de la lustrUuciÓu y 
evitando mayores responsabilidades, 
preste la cooperaoión debida al Comi- 
síouado ejecutor, para el más eficaz 
cumpltmie to de este servicio.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 16 de Julio de 1894.—El Presi
dente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde constitucional de Fuente 
Obejuna.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE CORDOBA

Impuesto de Cédulas personales
NUMERO 2133 

AÑO ECONÓMICO DE 1894-9 5

Í 1894.—Antonio Albiz de Pablo.— El 
: actuario, Pedro de la Vega.

CORDOBA
Núm. 2075

ftequisiíoria

D. Alfonso Pérez y Pérez, arrendatario del impuesto de Cédulas personales en 
la provincia de Córdoba-

llago saber: que en uso del derecho que me concede el art. l.° de la 
Beal orden de 4 de Febrero de lB93j he acordado con esta fecha señalar loe pla
zos que à coutinuaoíón se expresan, pata que los agentes de e-tta empresa arren
dataria verifiquen sin veoargo la reoandación fiel ímpu sto en las poblaciones 
que también se detallan.

Dou José Maria Key Heredia, Juez munici
pal del distrito de la izquierda é interino de 
instrucción de Córdoba por licencia del pro
pietario.

Periodo de cobranza
en Julio de 1894 Idem en Agosto ¡ Idem en SeptiembrePUEBLOS

Córdoba Del 20 al 3i D 1 1 al 31 Del 1 al 10
Cabra Del 20 al 31 Del 1 ai 31 Dei 1 al 10
Carcabuey Del '26 al 31 Del lid G Del 1 al 6

Lo que se anuncia al público por medio del Boletín Of oial para oono- 
oimiento de los contribuyentes, y en oumplimionto de lo prevenido.

Córdoba 17 de Julio de 1894,—El arrendatario, Alfonso Pérez.

BsbadigbiQa Ba.ai.íd.a<

Por la presente y término de diez 
dias, á contar desde la iuseroión en los 
periódicos oficiales se cita, llama y em
plaza al prooesado Anacleto Rodríguez 
Alonso, de diez y ocho años, soltero, 
sirviente, vecino de Andujar, calle de 
loa Viejos, número cinco, de estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, y 
pelo castaño claro, para que se presen
te en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición, por haberío acordado así en 
virtud de orden de la Audiencia de es 
ta provincia en la causa que contra el 
mismo se sigue, por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
mibe. rea, Guardia civil y demás ajan
tes de la policía judicial, procedan ú 
la busca, captuia y remisión a la cárcel 
de esta ciudad del procesado antee ci
tado, pues asi lo he acordado en la

te Ruiz Ariza (a) Tranquilla, soltero, 
del campo,de edad de diez y siete años, 
natural y vecino de Almedinilla, hijo 
natural de Juana Ruiz Ariza, pare qus 
dentro del tér mino de quince díaB,á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Üadrid, oompareza» 
en este Juzgado é responder de los car
gos que le resultan, y prestar inquisiti* 
va eu la causa que te in.struyo por le* 
sienes à Joaé Lopera Ruiz, baje aper
cibimiento do quo si no comparece dm* 
tro de dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qu0 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y judicia* 
les, que tau luego corno lo encuentren 
le hagan entender este llamamiento) 7 
con tes seguridades convenientes 10 
comparezcan ante este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba á 4 d® 
Juliodo 1894.—Pedro Rico. — Porinao' 
dado de S, S.‘, Francisco del Puerto.

Sección de anuncios

Matrícula IndustrialNúm. 2118
Fallecimientos ocurrídos el dia 17 de Julio

PAKEOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sauta Marisa Hembra Soltera 3año<> : Viruela confluente
Idem Idem Idem 70 Catarro gastro-intestinal
San Francisco Varón Viudo 66

28 !
Gangrena abdominal

Santa Mariua Ídem Casado Tisr. pulmonar
Santiago Idem Soltero 3 meses Eclampsia
San Juan Idem Idem laño Anginas
Catedral Idem Idem 24 dias Enteritis1

menciona causa.
Data en Córdoba à 12 de Julio de 

1894,—José Maria Rey.—El Secreta
rio, Liosnciado J. Antonio Mon tero.

El lalCZ: T O

Núm. 2090

Don Emilie Ptonry de la Galle, Juez munici
pal del distrito de la dorer lia on funcienes 
de primera instancia de esta cuplud y su 
partido.

Las nuevas rela
ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del '‘Diario de Cór
doba,,.

DIA 18 DE JULIO

Santa Marina Hembra Soltera 17 meses Catarro intestinal
Idem Idem Idem 7 años Laringitis aguda
Catedral Varón Varón .8 Viruela
Idem Hembra Viuda Disentería

Córdoba 18 de JoHo de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.— V® B/: 
P. el Alcalde, Ariza.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2073
Don Antonio Albiz de Pablo, Jaez municipal 

de esta ciudad y accident aimente de ins
trucción de la misma y sa partido por en
fermedad del propietario.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario se ha 
seguido causa criminal de oficio por 
lesiones causadas á Francisco Mufióz 
Malla, contra José Zafra Muñoz, y en 
cuya causa sa ha dictado, por la Au
diencia provincial de Córdoba, la orden 
que dice asi:

Orden, En el rollo de la cansa que 
adjunto le remito la sección 1." de este 
Tribunal ha dic tado con fecha de ayer 
auto sobreseimimlo libra respecto à los 
procesados en la misms Luisa Muñoz y 
Jose Z ^fra Muñoz, por tetar compren 
didos en el Beal decreto de indulto de

10 de Mayo último, declarando de ofi
cio las costas y reservando su derecho 
à los perjudicados por dicha cansa, pa
ra que por la vía civil lo ejecuten si le 
oonvieaiere.

Lo que comunico à V. £. para eu 
conocimiento y para que inmediata
mente ponga en libertad al José Za
fra Muñoz, si no estuviere privado de 
ella por otro motivo, sirviéndose aca 
ear el oportuno recibo.

Dios guarde á V. tí. mnehoó años.— 
Córdoba á 7 de Julio de 1894.—Anto 
nio Maria González.

En virtud y con el fin de que le sir
va de notificación en forma al perjudi
cado Erancisoo Muñoz Moya, vecino 
que era de Lopera, y cuyo actua] pa
radero se Ignora,por lo respectivo á la 
reserva que se le buce en lU preinseita 
orden, expido el presente edicto.

Dado en Montoro á 12 de Julio de

En virtud del presente y por térmi
no de diez dias, á contar desde su pn- 
blioaolón cu los periódicos oficiales, se 
cita á dos hombres desconocidos que 
visten trage de la clase jornalera, bas
tante deteriorado, los cuales en la 
mañana del diez y seis de Mayo último, 
robaron un reloj à Andrés Sánchez 
Lain,en el arroyo del Aluornocaljda es
te término, para qne comparezcan ante 
este Juzgado á contestar los cargos que 
les resultan en la causa que se instru
ye por robo de menoionauo reloj.

Al propio tiempo encargo à todos tos 
agentes de pulida judicial, praotiquen 
activas diligencias para la busca del
mencionado reloj, que en caso de ser 
habido será remitido á este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se en- 
cututre, si no justifica su legitima ad
quisición.

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en l.° de 
Julio, se hallan de 
venta en la irapreU' 
ta del DIARIO D® 
CORDOBA.

DE LAEl indicado reloj es remontuar de t , . , ji 
plata, con dos tapas y el guarda polvo l riqueza rústica y urbana» 
de cristal,áncora y con la esfera,btacoa.

Dado en Córdoba á catorce de Julio
de mil ochocientos noventa y cuatro.
—Emilio Fleury.—El Secretario, Li- 
oenciudo J, Antonio Montero,

PRIEGO DE CORDOBA
NAm. 2087

Don Pedro Ricoy Orduña, Juez do instruc
ción de esta ciudad y m partido.
Por la pretío Ute requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Ciomen Í

El nuevo forint’
Lirio se halla de ve^' 
ta en la imprenta d^i 
DIARIO DE 00B' 
DOBA. Letrados

Imprenta dal Di/itifí (le Cóf^^^^

Ministerio de Cultura 2024
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